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DE LA NECESIDAD

La Empresa Social del Estado (ESE) Hosprtal Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, es una Entidad
Espec¡al de carácler publico, descentdizada del orden Dep tarnental, dotada de personería iuridica, patrimonio propio, y

aubnomia adm¡nisfativa, adscrita al Departarnento Arüipiélego & San Andres, Povidencia y Sanh Catal¡na, someüda al
rég¡mon iuridico previsto en la ley 100 de 1993, que prevé que las Empresas Sociales del Esbdo en materia confadual se
regirán por el deredlo privado, con suj€oiin a la iurisdbción orú¡naia, no obstante y de confumidad con lo establecjdo en el
artiqrolgS numeral 6' de la ley í m & 1993, €§tablece que las Empresas Sociales dol Estado €n materia conffital se reg¡rán
por 6l deredro privado, pero podrá discrecionalmenta utilizar las dáusulas exorbitantes previstas en el estatuto geoeral de
contrataqón de la adminisfeión pública.

La Constitución y la Ley le han otorgado a las entidades del Estado conespondientes la responsáilidad por la presbc¡ón d6l
servicio de salud y respoto a los dereáos fundamentales la croaclrn & las cond¡ciones para que las enüdades ejerzan estos
dereóos, sin embargo rnediante ordenarza Nro. 005 de iulio do 2020, la Asamblea del Departarnento ardli élago de san
Andrés, pmvirjencia y santa cetal¡na, ordeno la creaci& de la Empresa Social del Estado, como una eflüdad de deredto puuico
descenfafizada de orden departamental, oryo objeto es desanollar eclividades econüni€s organizadas para la producción y
prestacún de servicbs de sdud de primer, segu0do y elgunos servicios de tercer nirrel de cornplerirad en el ámtito tenitorial
del Deparlame0to; para el desarollo y qrmplimieato de d¡dlo otieto podrá cehbrar cmfahs pemiüós por la legislac¡ón
colombiana, que pued4 ser eieo¡tados o deanollados por persoías naturales y juríd¡cas de derecho público y pívado.

El mantenimienb pr€vontivo y con€ct¡vo de los bbn€s del hospihl es importantB debido a que contibuye a garantizar la
soguridad de los paciefltes, üsibntes y personalque utl¡zan los rsd.usos del establecimiento, mantiene le calidad de la atención
en salud, en @ncordancia con los estándares y la nomaüvidad vif¡ente, se conservan los b¡enes y elementos en condiciones
operativas para no producir la int6Íupció0 del servicio y dism¡nuyo el costo de operación del mismo.

La ESE Hos¡ital Departamentd de San AndrÉs, Providencia y Santa Catalina qrenta con un sistema de aires acondidonados,
coobmado por cidto veintiodro (128) Unk ades üpo consolas marcas TcM, CARR|ER , FANCO|I, YORK ,SANKEY,
CIASSIC, LG INVER]ER, ECOX, CIAC, ROYAL, CONFORFRESH, INNOVAIR, TCL, SAMSUNG, SPLIT TYPE AIR
CONDITIONER, ÍRAIN,CONFORTAIR, GENERAL ELECIRY en las árses de Administración, Auditorio, Cenúat de
esterilizacih , Cirugia, Consulta extema, Cuarto dffiico, Cuarb UPS, Farmacia, lmágenes diagnósticas, Laboratorio, Morgue,
H06piblizeió0 quirursica, §stoma, Rack, ReqJrso ffsico, Sala de parto, S¡stemas , UCI aduttos, UCI neonatal , UEenc¡as.
Razón pof la a¡al para que los menqonados equipos conserven su vida útil de largo plazo es nocesario realizarles el
mantenimiento pre\rentiro y coreclivo tanto para el Hospital como para sus cenfos de Salud de San Luis y la Loma.

Por lo antes expuesb y en aras de preservar las instalaciones, meiorar el ambiente del usuario d interior y éxterior se hace
necesaria la confataci&l de una persooa nafural o iuridica para garatizar el manbnimiento pfeventivo y conectivo del sistema
de aires acondicionados, d€rnh de prestar soporte técnico para olelquier tipo de daño en un liempo de respuesta me¡or a
24 horas. Todos esto con el fin de asegurar el perHo funcb0eniento de los tie¡es, en aras de asegurar la vida útil, el confort,
salubridad y ornodidad de cada una d6 las perso0rs que permanecen en las instalaciofles del hospital.

Lo anterior m€diante:

MANTENIMIENTO PREVENTIVO: Limpieza lavado d€ manejadora, limpieza lavado de condensador parilla, limpieza de filtros
de polvo, lavado de cempenünes con liquido des.ino]Jstador, pinfura anticonosiva de motor y dlasis, drenado de gas
rofrigorante en caso de contaminación y calibrac¡on, reüsón de qrdito elécbico.
REPUESTOS: En caso de ser necesario para ger tizar el coreclo funci¡¡amiento de los equipos.
MANTENIMIENTO C0RRECTIVO: camtxbs de fittros, cárga de gas, cambio de cápaqtador, compr€sor, sum¡nisúo de
repuestos m€nofes.
ESPECIFICACIONES]ÉCNICAS: Para efuc{os del drmplimiento del confato, el contratista deberá armptk coo tas s¡guientes
especificacioes trécnicas, para lo dral se dotallal los equipos con que cúenb la instifuciófl sobre los qlales se debe desanolla
el mantenimieob preventvo y coneclivo:

SALA#IAIRE#2
SALA # 

' 
SPLfT #1
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12 LG INVERÍER AUUQIOGM HOSPITAL CLI\ITJ CIRUGIA SALA *2
13 SANKEY E924086PR HOSPITAL CLIIIH CIRUGIA SALA*1SPLIÍf2
t4 SANKEY ES-21R1042 HOSPIfAL CLMTI COI¡SULTA EXIERM ESfADISTICA

l5 SANKEY ES12R40A2 TIO§PITAL CL¡+I CO}ISULTA EXTERNA CONSULTORIO'09 ORTOPEDIA

16 SANXEY ES12R11OA2 HO§PITA| CLi&t COI'ISULTA EXTERM TELEMEDICINA 108

17 EC0X EADi/O21C1 1 B HOSPITAL CLlvTi COTISULTA EXIERM VACUMCIOII

l8 LG INVERfER vlr182c7 Ho§PfrAr clltt CC»'¡SULTA EXTERM VAC UNAC IOI'I

t9 SANXEY ESl8R11OAS HOGPITAL CLifrI COI,¡SULTA EXIERM FrsrofEMPrAtl
20 SANKEY ESISR4lOAS HOSPITAL CLI¡i¡I COI'IST,tTA EXTERNA FISIOTERAPIA#2

21 SANKEY ES-12R1104S HOSPIIAL CLMH COI'ISULTA EXIERÑA coNsuLToRro 102

22 SANKEY ES 12R110A2 HOSPIfAL CLMH CONSULTA EXIERNA coNsuLtoRto 104

23 SANKEY ES-12R110 HOSPITAL CLMH CONSULTA EXTERNA coNsuLToRto 105

21 SANKEY ES 12R41OM HOSPITAL CLt¡Tt CONSULTA EXTERM
coNs{,tloRp 106 coNsuLToRro
RO§ADO

25 SANKEY ES 12R41OM HOSPITAL CLMH CO'.IS{,LfA EXIERNA CONSULIORO lM
26 SANKEY ES-12R41085 HOSPfift CLÉI COI'ISUITA EXTERM COT'¡SULTORIO P Y P

2t SANKEY ES-12R41085 llO§PlfAL CLtvúl COIISULTA EXfERNA
coNst LToRto cRECn tE To Y
OESARROTIO

28 SANKEY ES-12R4r0M HOSPITAL CLMH CONSULTA EXIERNA cot¡suLtoRto 10'l

29 SANKEY ES-12R410A2 HOSPITAL CLMH CONSUL'TA EXTERNA CO.¡SULTORIO 107 CURACIONES

30 SANKEY ES-12R410852 HOSPIfAL CLMH CONSUTTA EXTERNA PEDIAÍRIA

3'l SANKEY ES,12R410A2 HOSPITAL CLMH CONSULTA EXIERNA coNsutToRro 103

32 FANCOIL EWSWX-18 HOSPITAI CLMH CUARTO ELECTRICO PISO 1

33 N/A EWSWX-18 HOSPIfAL CLMH CUARTO EI.ECTRICO PISO 3

34 N/A EWSWX-18 HGPIfAL CLMH CUARTO EI,ECIRICO PISO2

35 FANCOIL EWSWX-18 HOSPIfAL CLIV$i CUARTO ETTCTRICO ADMrNrsTRAcróN

36 FANCOIL EWSWX-16 HOSPIÍAL CL ft CUARÍO UPS PISO2

37 SANXEY Etvswx-l8 HOSPTfAI CLIíH CUARTO UPS Ptso 1

38 SANKEY NO TIENE HO§P|TAI- CLMH FARMACIA
FAR¡'ACIA HGPTAJACION
Prso 3

39 SANKEY ES-12R11042 HOSPITAL CLiII FARIJIACIA FARMACIA URGENCIAS

$ SANXEY ES-21R41or.ts HO§PITAL CLi¡{t FARMACIA EODEGA FARMACIA SOÍANO*1

11 SANKEY E921R41042 HOSPITAL CLMH FARMACIA B@EGA FAR¡.IIACIA SOTANO #2

12 SANrcY ES-'12R41042 HOSPIfAL CLMH FARMACIA FARi¡iAClA EOOEGA ClRLlGlA

13 SAN(EY ES-24R41042 HOSPITAL CLMH FARfillACIA 8@EGA FARIVIACIA SOTANO #3

4 SANXEY ES-21R410MS HOSPIIAL CLMH FARI¡TACIA FARi.IACIA AMBULATORIA

45 SANKEY ES.12R11OM HOSPITAL CL¡.i¡I FARfiACIA BOOEGA FARIIACIA SOTANO UCI

16 SANKEY ES-12R11042 HO§PITAL CLJ'H FARfl¡tAoIA FARMACIA CIRUGIA

47 SANKEY ES-12086PR HOSP|fAL Clit-l II¿IAC'ENEs

ot GNósftcAs
CARDIOTOGIA

48 ROYAL R§qD{9I HOSPIfAL Cliil-l
IMAGENES

DIAGNÓSNCAS
ÁREA LAvADo ENDoscoPrA

49 CONFORFRESH TAC.l2CSAlz2 HOSPITAL CLMH
Ii¿TAGENES

DIAGNÓSIOAS
CONSUTTORIO ENOOSC@IA

50 SANKEY ES-9086PR HOSPITAL CLMH
IMAGENES
DIAGNÓsTIcAs

ENDOSCOPIA

51 INNOVAR w0't3c2082 HOSPIÍAL CLMH
IUIAGENES

DhGNÓsTrcAS
SALA DE LECTUM

52 fcL fAc{scs}r2 HOSPITAL CLMH
IÑTAGENES

DhGNósftcAS CONSOTA DE MYOS X]REVELADO

53 SANKEY E921R11042 HOSPÍIAL CLI,}I
IMAGENES
olAGNósncAs

ÍOMOGRAFIA #2

5,r SAMSUNG ES 24R41OM HOSPITAL CLI,Ti
IIVIAGENES

DrAGr'rÓsrcAs
TOiTOGRAFIA #1

55 SANKEY ES 12R11085 HOSPITAL CLiIIi
II/IAGÉNES

ohGNósftcAS ECoGMFIA 12

56 SANKEY ES.24O86PR HOSPITAL CLMH
IIvtAGENES

DhGNósIcAs EcocRAFiA*1

57 INNOVAR w018c2DB2 HOSPITAT CLMH
IMAGENES
otAGNósfrcAs RAYOSXlSALA#2

58 TGM turwzr-21s HOSP|ÍAL CLi,+i
IIIAGENES
DhGNÓ§TICAS

RAYOS X I SALA #1

59 SANKEY ES-24R110A2 HOSPIfAL CL¡¡TI
Ii{AGENES
DIAGNÓ§TIcAs

MYoS X 2

60 TGM tvfWFFX0952 HosPrrAL cti,nl TABORATORIO BANCO OE SANGRE

6'l SANXEY E921RA1OA5 HOSPITAI CLlvtl TABORATORIO OUIMICA

62 coNFoRT FAEM36513D2GLP]II HOSPIÍAL CLI!*i MORGUE AW@Sr

63 N/A EWSWX-18 HOSPIÍAL CLi,ti
HO§PITALIZACON

ourRúRGtcA
Prso 3

6,t N/A EWSWX-18 HOSPITAL CLMH
HOSPTfA ZACóN
OUIRÚRGrcA

PISO 3

65 N/A EWSWX-18 HOSPITAL CLMH
HosPtfAUzAcróir
ourR[,RGrcA

Ptso 3

66 LG HOSPITAL CLI¿tI
HoSPITALIZAC lO'l
OUIRÚRGIcA

HABITACION 301
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coNSULfORtO 111
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FORMAÍO DE ESTUDIO PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAT)

iiANTENlf{lEtifTO PREVEI{TIVO: Es el conjunto de acciones continuas para prever y garantizar conecto funcionamiento
normal y eficaz de sJalquier equipamie0to o instalacióo, en este caso en partidlar de los aires acondicionados.

Se debe realizar los mantenimientos prevenli\ros de la siguiente man6re:
/ Llmpiezas de fiffos de polvos de lodos los aires a@ndiionados relaoonados en la fidla de especificaciones técn¡cas.
r' Lavados y Ump¡eza de todos los serpentines del sistema de @ndensación y de evaporac¡ón, mn sus rospeclivos

gabinetes.
r' Rev¡sión de amperaje, voltajes en la marda del compresor y motores eléctricos
r' Revision de presión de succión y descargas del sistema. - L¡mpieza de rej¡llas y difusores en s¡stemas de ductos de

a¡re.
/ Revis¡ón y l¡mpieza de protecciones eléctricas. - Revisión de fugas en sistemas de duc'tos de aire.
r' Rev¡sión y limpieza de empaquétadura Bn @mpresores semi-heméticos.
r' Reüs¡ón, alineamiento y tensión de transmisión, bandas o poleas.
r' Revision de rcdamiento y vibraciones en los ventiladores.
/ Apl¡ceiones de P¡nlura Corrosiva de todos los aires acondicionados.
r' Revisiones de todos circuitos elécficos de confol y retigeraoón
r' Revisar los comprensores.
/ Se deben realizar mantenimientos preventivos de á@erdo a las necesidades del equipo, cons¡stentes en limpieza,

ajustes, calibrac¡ones.
r' Recarga de gas
r' A mantenimiento preventivo debe realizarse med¡ante üsitas, las cuales podrán ser programadas y en el horario

@nvenido, de las que se deberá dejar ev¡dencia y registro del trabap (Hoja de Vida del Equ¡po -Ficha técnica de
cada unidad de aire Acond¡c¡onado.

r' La Reparación, adquisición e instalación de cualqu¡er posible repuesto que requiera algún equipo de aire
acondic¡oflado debe ser original, dando la garantia exigida por el fabricante del equ¡po.

r' El motralisb deberá asumir los costos de transporte y mano de obra de los repuestos que llegárá a necesitar cllalqu¡er
sistema de aire acondicionado de la ¡nstifuc¡ón, descritos sn la tabla anterior.

tlAlitTENlillENTO CORRECTIVO: Es aquel que corige los defectos observados en los equipamienhs o inshlachfles, es la
forma más básica de mantenimiento y consiste en localizar averlas o defectos y mregirlos o repararlos.

Este mantenimiento que se realiza luego que oo.rna una falla o averia en el Euipo que por su natJraleza no pueden planificarse

en el tempo, presenta costos por reparación y repuestos no presupuestdos, pues puede ¡mpl¡car el cambio de algunas piezas

del Euipo en caso de ser ne@sario.

Este tipo de mantenimiento deberá comprender como mínimo las siguientes actividades:
Reemplazo, instalación y configuraciófl de las partes o accesorios que se enqrentres dañadas y que afecten la funcionalidad
del equipo.

r' Conección totalde las fallas que se llegaren a presentar.
r' Realizac¡ón de pruebas de funcío¡amiento para verificar el óptimo funcionamiento del equipo.
r' A final del mantenim¡ento se entregará el inbrme del servicio, el cual debe refle¡ar los resultados del diagnóstico

efecluado, 16 tareas realizadas, estado final del equipo y recomendaciones té6¡cas para oplimizar su

funcionamiento.

l.l OBJEIO: Cqlfabr el mantenimiento preventiyo y conec{ivo a todo costo del sistema de a¡res acondiciondos del Hospital
Departamental de San Andrés, Proüdencia y Santa Catal¡na, ¡ncluyendo los repuestos que sean necesarios para su adeq.rado

funcionamiento.

2. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

2.1. Obligaciones del COIIIRAÍISTA

1. Cumplir con las condiciones de calidad, especrficidad y @mdimiento otrecidas en la propuesta presentada, la qlal furmará
parte integral del Contrato. 2. Realizat un inventario del estado de los aires acondicionados y las recomendac¡ones y

observaciones pertinentes. 3. Realizar una programación (cmnograma) y entregalo al supervisor del contrato, en la que se
especifiquen las rutinas de mantenimiento preventivo. ¡L Ejec1itar el preseflte conúalo con personal suficiente, contatedo por

$enta y riesgo de EL CONTRATISTA, quien determinará la debida calrñcación de sus trabajadores. 5. Garantizar que el s¡stema
de aires acond¡cionados funcione corectamente, preün¡endo el desgaste de partes que garanticen las condic¡ones oormales
de operación. 6. El servicio de mantenimiento debe incluir los ¡nsumos apropiados por el confatsta para desanollar dicha
acüvidad como: Repuestos, ace¡tes, grasas y demás insumos para la corecta operación de los Eu¡pos. T.Contar con un
personal disponible para poder dar solución a cualquier requenmiento de emergencia que se pueda presentar con los a¡res

acondicionados. 8. Mantener en completás cond¡ciones de limpieza y orden su s¡tio de trabajo, las henam¡entas utilizadas. 9.
el personal con quien sé eieoJtará él confato deberá contsr con la dotación respec{iva (henamienta, elementos de protección
perso¡al, certificado de babaio en alfura según la complejidad del servrcio y demás elementos que perm¡tan la identificación y
proteccón del trabaiador. 10.En el caso en qu6 durante el tiempo de ejecuclón de¡ evento surja algún suceso de fueza mayor
o caso forfuito que afecte a cualquiera de las partes, se deberá ¡nformar por escnto a la otra parte que conesponda, con el fin
de definir la solución de mutuo ederdo. ll. Cualqu¡er camb¡o en las mndiciones técn¡cas que surjan durante el lérmino de
eieorción del evento, deberá hacerse por mufuo acue.do, preüa solic¡fud escrita phnamente iustificada @r oJalquiera de las

4
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partes. 12. Cumdir con las demás instucc¡ones que le sean impartidas po el superviso que se derive o tengan relación con
la naturdeza del contrato. 13. Las demás obligaciorEs inherenbs a la naturaleza y obieto del confato.

2.3. Obligac¡onos de LA ESE

l. Pagar el valor de los servicios en las condiciooes y fuóas acordadas. 2. Adquirir los servic¡os requeridos mnforme a la
cotización presentada por el proveedor, con los precios, marcas y condiciones fijadas por este en su propuesta presentada. 3.
Recitir las facturas u ofos docume¡tos comerqales que exprda el trove€dor y que conespondan a los productos efectivamente
entqgq,qos, como obligación de su pago. {. eircer la supeMsión del conúato.

3. TIPO DE CONTRATO

Compra venta
Preshción

de servicios
Convon¡o

int6redm¡nbtrativo
Emprést¡to Suminist¡o

Arrendam¡ento Otro x ¿Cual? Mantenimiento a todo costo

¡I. FUNDAIENIOS JURiDICOS QUE SOPORTAN LA TIODALIDAD OE SELECCÉN

Contrlac¡ón Diroct¡
(Resolución 5185 de

2013 del ministerio de

salud y protección social

articulo 5.2 Aa,erdo 014

de 19 de enero de 2021)

Convocatoria Publ¡ca
(Resolución 5185 de 20'13

del ministerio de salud y
protección social artiqrlo

5.1 Aderdo 002 de 29 de
oclubre de 2021)

x

Compras Eloclrónicm
(Resolución 5185 de 20'13

del ministerio de salud y
pfoteccjófl social afiailo 5.1

Aalerdo 002 de A de
octrbre de 2021)

Otro

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

Pr€supuesto Est¡mado $ 40 000.000 M/crE Rubro y cód¡go prosu puostel 2020201

6. cRrrERtos PARA sELEcctotiAR LA oFERTA ilAs FAVoRABLE Et{ EL cASo EN euE sE REQU|ERA

N/A

z. AilALtsts DEL RtEsGo y LA FoRfrtA oE ItÍfrcARLo
Los riesgos que evenfualmente pueden presentarse son los s¡gu¡entes:

l. El poveedor suscrib¡rá una Éliza únicá de garantfa a úavés de una compañía de seguros cm domicilio en Cobmbia y d€
reconoc¡do prestig¡o. Estos riesgos sofl: ormplimbnto del confato para p{ecaver la ewntual¡dad de inqrmdimiento por parte
delconúatista, según las dáusulas establocidas en este, equivalent€ al 10% del valor total del cofltrato, con una vtgencia igual
a la del Émino do duracifi del contrato y qJatro (4) m€ses mb. para garantizar el qrmd¡m¡ento del contrato.
2. Calidad de los bien€s sum¡n¡sfados, en cuantla del veinte al 20% del valor conúatado, cül vigencia igual al termino de
ejoarc¡ón del confab y oraúo (4) meses más.

3. Pago de salarios, prestac¡ones sociales y/o ¡ndemn¡zaqones, equ¡valente al 1 0% del velor total del conúato, con una vi!¡enc¡a
igual al témino del confato y fes (3) años más
{, Anticipo, se busca garantizar los bienes y servi*)s que se le hayan anlicipado alcontratista para la ejecuc¡óo del contrato
sean mnectamente usados en la real¡zaoón de los mismos o serán devueltos en su indlmpl¡miento, equivalente al 100% Del
valcr qu€ el confaüsta rscibe a título de anliopo o pago anücipado, vig€ote durante el plazo cofltractual y cuaüo (4) moses
más.

8. GARANTíAS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Tipificación x Yo vigencia

Cumdimieolo del cofl trato X 10
B valor tolal dol cooHo, cü una üg€ncia igud a la dd t&nr¡no de dur¿c¡ón
del cootrab y ojd,o (4) rreses más.

Calidad del bien o servicio X n Dd ydor cdrtrdado, con v(¡arcia (¡ud d termino Oe e¡mriOn Oet onnao y
olafo (¡l) mes€s m8.

Pago d€ sdaric, pestaciones s«iales,
v/o indemnizac¡ones

X 10
dd vdor tfd del contrato, mn una v¡gencia igud at Urmino Oe ontrao y fes
( )años r'ás.

Buen mano dd anticipo X 100
0d vdor que el conHista r€ciba a lltulo de tictpo, vig€nte duratte el dazo
contradud y oiatro (4) rneses más.

Responsabilidad civil prof esionál

Responsatilidad civil extracontractual

Estatülidad de la obra

Otros

9. CONOICIONES GENERALES DEL EVENTIJAL CONTRATO

Plazo: UN (1)MESY OUINCE (15)DIAS

Lugar de ejecuc¡ón, ESE hospital departamental de san Andrés,
pmvr¡encia y santa cahlana

Forma de pago: 30% Anticipo -70 % al finalizar el
coobalo

Fecha: 28 de oc!¿,rúÚé 2021

g.*,{r' /4a,,-.c fVaD
¡inm*sEI. soucrrlre

1j
mngficroxruáorca rraul orl oRotteoon oeL

GASTO - GERENTE


